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                        La Misión de la PredicaciónLa Misión de la PredicaciónLa Misión de la PredicaciónLa Misión de la Predicación    
    

                    ¡C¡C¡C¡Cinco siglos de la fundación de la primera comunidad dominicana en “Las Américas”!inco siglos de la fundación de la primera comunidad dominicana en “Las Américas”!inco siglos de la fundación de la primera comunidad dominicana en “Las Américas”!inco siglos de la fundación de la primera comunidad dominicana en “Las Américas”!    
EVENTOS IMPORTANTES: Observe por favor estas fechas con Observe por favor estas fechas con Observe por favor estas fechas con Observe por favor estas fechas con oración, estudio yoración, estudio yoración, estudio yoración, estudio y acción… acción… acción… acción… 

1   enero        Día Mundial de la Paz 

17 enero         Día Mundial del Emigrante y el Refugiado  

27 enero            Día de Memoria del Holocausto y Día de la Lucha contra la Lepra 
 

11 febrero     Día Mundial de los Enfermos 

20 febrero      Día Mundial de la Justicia Social 

8   marzo     Día Internacional de la Mujer 

21 marzo Día Internacional para eliminar la Discriminación Racial 

22 marzo  Día Mundial del Agua 

22 abril    Día Internacional de la Tierra 

1   mayo       Día Internacional de los Trabajadores 

3  mayo       Día Mundial de la Libertad de Prensa 

5  junio  Día Mundial del Medio Ambiente 

26 junio  Día Mundial del Medio Ambiente 

26 junio Día Internacional contra el Tráfico Ilícito  y abuso de Drogas 

1st sábado de Julio Día Internacional de Apoyo a las Víctimas de la Tortura 

1   agosto            Día Internacional de las Coperativas 

6   agosto Día de Hiroshima 

9   agosto Día de Nagasaki 

9   agosto Día Internacional de los Indígenas 

16 septiembre Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono 

21 septiembre Día Internacional de la Paz 

1  octubre Día Internacional de las Personas Mayores 

2  octubre Día Internacional de la No Violencia 
 

10 octubre Día mundial contra la pena de muerte  

15 octubre Día Internacional de las Mujeres Rurales 

16 octubre Día Mundial de la Alimentación 

17 octubre Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza 

24 octubre Día de las Naciones Unidas 

24 - 30 octubre Semana del Desarme 

3 noviembre Fiesta de San Martín de Porres (Patrono de la Justicia Social) 

11 noviembre Memoria de Bartolomé de las Casas 

25 noviembre Día Mundial de la Justicia Social 

1  diciembre Día Mundial del SIDA 

2  diciembre Día Internacional de la Abolición de la Esclavitud 

 10 diciembre Día de los Derechos Humanos 

18 diciembre el Día Internacional del Emigrante 
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ELELELEL    SERMON DE MONTESINOSSERMON DE MONTESINOSSERMON DE MONTESINOSSERMON DE MONTESINOS        
 

 “¿Éstos no son hombres? ¿No tienen almas racionales? ¿Acaso no estáis obligados a amarlos como a  
  vosotros mismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís?”. 

                                                Sermón de fr. Antonio de Montesinos 

   

Fue en septiembre de 1510 cuando los primeros dominicos llegaron a la Hispaniola, nombre dado 
por los españoles a la isla del mar Caribe actualmente ocupado por la República Dominicana y por 
Haití. 
 

Su objetivo consistía en la atención religiosa a los españoles y, fundamentalmente, en la 
evangelización de los indígenas. En consecuencia, nada más llegar entraron en contacto directo 
con los nativos, especialmente con los “naborías”, como se llamaba a los que servían en las casas 
de los españoles. Muy pronto pudieron darse cuenta de los malos tratos y abusos que se cometían 
contra los habitantes de la isla. 
 

A pesar de tratarse, como decimos, de un sermón escrito, no se dispone del texto original, sino 
únicamente del extracto que, tiempo después, fr. Bartolomé de Las Casas incorporaría a su obra 
sobre la Historia de las Indias (libro III, capítulo 4), donde puede leerse: 
 
    “Yo soy la voz de Cristo que cla“Yo soy la voz de Cristo que cla“Yo soy la voz de Cristo que cla“Yo soy la voz de Cristo que clama en el desierto de esta isla y, por lo tanto, conviene que lama en el desierto de esta isla y, por lo tanto, conviene que lama en el desierto de esta isla y, por lo tanto, conviene que lama en el desierto de esta isla y, por lo tanto, conviene que la    
                    oigáis con toda atención (…) Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís por la crueldadoigáis con toda atención (…) Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís por la crueldadoigáis con toda atención (…) Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís por la crueldadoigáis con toda atención (…) Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís por la crueldad    
                        con que tratáis a estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué justiciacon que tratáis a estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué justiciacon que tratáis a estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué justiciacon que tratáis a estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué justicia tenéis tenéis tenéis tenéis    
                            en tan horrible servidumbre a estos indios? en tan horrible servidumbre a estos indios? en tan horrible servidumbre a estos indios? en tan horrible servidumbre a estos indios?     ¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables    
                            guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas,guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas,guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas,guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas,    
                        con muertes y estragos nunca oídos,con muertes y estragos nunca oídos,con muertes y estragos nunca oídos,con muertes y estragos nunca oídos, habéis consumido en sus enfermedades, que de los habéis consumido en sus enfermedades, que de los habéis consumido en sus enfermedades, que de los habéis consumido en sus enfermedades, que de los    
                        excesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren y, por mejor decir, los matáis porexcesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren y, por mejor decir, los matáis porexcesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren y, por mejor decir, los matáis porexcesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren y, por mejor decir, los matáis por    
                        sacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué cuidado tenéis de quien los adoctrine y conozcan a susacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué cuidado tenéis de quien los adoctrine y conozcan a susacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué cuidado tenéis de quien los adoctrine y conozcan a susacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué cuidado tenéis de quien los adoctrine y conozcan a su    
                        Dios Dios Dios Dios y Creador, sean bautizados, oigan misa, guarden las fiestas y los domingos?  ¿Estos nosy Creador, sean bautizados, oigan misa, guarden las fiestas y los domingos?  ¿Estos nosy Creador, sean bautizados, oigan misa, guarden las fiestas y los domingos?  ¿Estos nosy Creador, sean bautizados, oigan misa, guarden las fiestas y los domingos?  ¿Estos nos    
                        son hombres? ¿No tienen almas racionales? ¿No estáis obligados a amarlos como a vosotrosson hombres? ¿No tienen almas racionales? ¿No estáis obligados a amarlos como a vosotrosson hombres? ¿No tienen almas racionales? ¿No estáis obligados a amarlos como a vosotrosson hombres? ¿No tienen almas racionales? ¿No estáis obligados a amarlos como a vosotros    
                        mismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís?  ¿Cómo estáis en tantamismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís?  ¿Cómo estáis en tantamismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís?  ¿Cómo estáis en tantamismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís?  ¿Cómo estáis en tanta profundidad de profundidad de profundidad de profundidad de    
                        sueño tan letárgico dormidos? Tened por cierto que, en este estado en que estáis, no os podréissueño tan letárgico dormidos? Tened por cierto que, en este estado en que estáis, no os podréissueño tan letárgico dormidos? Tened por cierto que, en este estado en que estáis, no os podréissueño tan letárgico dormidos? Tened por cierto que, en este estado en que estáis, no os podréis    
                            salvar más que (ellos) salvar más que (ellos) salvar más que (ellos) salvar más que (ellos) que carecen y no quieren la fe de Jesucristo.”que carecen y no quieren la fe de Jesucristo.”que carecen y no quieren la fe de Jesucristo.”que carecen y no quieren la fe de Jesucristo.”    
 

PARA LA REFLEXIÓN Y EL DIÁLOGOPARA LA REFLEXIÓN Y EL DIÁLOGOPARA LA REFLEXIÓN Y EL DIÁLOGOPARA LA REFLEXIÓN Y EL DIÁLOGO    
¿Qué personas de nuestro entorno padecen menosprecio de su dignidad y 
vulneración de sus derechos humanos? ¿Cuáles son los grupos más afectados? 
¿Qué falsos argumentos suelen utilizarse para justificar lo injustificable? ¿Qué 
actitud adoptamos nosotros, como grupo de dominicos y dominicas, ante 
semejantes atropellos? 
 

Los primeros dominicos llegados a la Hispaniola defendían que los indígenas tenían “almas 
racionales”, lo cual, en el lenguaje de la época, significaba su dignidad humana. Muy 
probablemente habían aprendido de Santo Tomás que, puesto que “subsistir en la naturaleza 
racional es de la máxima dignidad, todo individuo de naturaleza racional es llamado persona”, de 
tal modo que “en el nombre de persona se expresa la dignidad misma”. ¿Conocemos y cultivamos 
debidamente la tradición de nuestra Orden? 
 

(Un verso extraído de “En Solidaridad Evangélica con los oprimidos,” Juan Manuel Péerez García O.P., Francisco 
Javier Martínez Real O.P. Por favor visitar “Jubileo Dominicano”,vía el enlace:  http://curia.op.org) 
 

 


